
.*Jâüa«i^Ji^^ifc i.^ 11 * * ' — —1—_ 1^ <1 II — ■ ■*,— —— ■ il I -il A* "ui >1 ———. *^' ■* — " *"* '”

Afio 1936
PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

Juevep, 42 de Septiembre

FRANQUEO CONCERTADO

Número 116
PRBCTOS DF TNSSRCIÓN

•H LA CAPITAL

Por un mea . . . 
Por tres mesee. 
Por Seifl meses. 
Por un año , . ,

rVBBA os
Por un mes . . 
Por tres meses, 
Por seis meses 
Por un año . .

LA

2‘00 pesetas 
6^50

10‘60 
20‘50

CAPITAL

2*50 pesetas 
7*00

I2‘60 .
24‘00

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFIOIil
DE LA PROTINCIa DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtknoia,—No fle admitirán, para la inserción, oomnnioaoionea que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loe ediotoB y anunoioe ofioialee 
y p<urtionlare8 que sean de pego, 
satisfarán cinco oóntiiaos de pe
seta POK PALABBA, v loB anunoios 
judiciales a razón de thbs oéntí- 
aoa de peseta también pob pa- 
labba; debiendo los interesados 
acreditar antee de la pubUcación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho au importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, edn cuyo 

requisito no se insertarán.

l.aá leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y 
xWna\uietos a la legislación peninsular, a los veinte días de su p .

Presidencia de la Junta de 
Defensa Nacional

O R D EEN 8

Del 6 de septiembre de 1936

La Junta de Defensa Nacional, 
por resolución de esta fecha, con
cede la gratificación de efectivi
dad de 1.300 pesetas, a partir de 
primero de octubre próximo, al 
Maestro de taller den Aurelio Pé
rez Sillar, de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros, el cual cuen
ta trece años de efectividad en su 
empleo.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Fed( rico Montaner.

6.*
La Junta de Defensa Nacional, 

por resolución de »sta fecha, hn 
aSordâdô'"conceder los premios 
de efectividad que se indican, a 
los Oficla’ea que figuran en la si
guiente relación que comienza 
con don Juan Perteguer Valera y

8e BuBoribe en la Contaduría de la Kxoelentiabna Diputación Provincial.
promulgación, El pago de la Buscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

® 1 1/ -í___ •___ __________ _ .. 4o an Ivni^niM'o 4oK{An4>^ TionAvín Ina 4a rnAF<cripciones (jue vengan acompafiadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Carmona y Pérez de Vera, de la tos administrativos a partir de la
misma. revista del mes actual.
(Del ^Boletín Ofieiab de la 7unta de 

Defensa Nacional de España, 
Burgos, 12 de septiembre de 1936— 
Número 20).

Decreto número 107

La Junta de Defensa Nacional 
viene sefir^údc ’r necesidad de 
acomodarse rápidamente a las 
circunstancias en forma que cuan
do éstas impongan una restric- 
bión, a ella se acuda sin vacilación 
y antes con previsión, que tardía
mente. Se estima necesario apli-

t

termina con don José Carmona.
Nació- i

car restricciones de carácter ge- 
neral y transitorias que no impi
dan, por otra parte, la comunioa- 

í ción constante de los periódicos 
con el público, y por ello, como 

* Presidente de la Junta de Defensa 
; Nacional y de acuerdo con ella, 
< vengo en decretar lo siguiente: 
j Artículo primero. Todos los 
j periódicos que se publiquen en 
í la zona liberada, a partir de la 
I fecha de este Decreto, reducirán

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

124
Habiéndose croado un servicio 

de información para las familias 
de los combatientes, la Junta de 
Defensa Nacional ha dispuesto 
que por todos los Jefes de servi
cios militares y civiles, Hospitales 
y Cuerpos, tanto del Ejército co
mo de las Milicias, ae den toda 
clase de facilidades y datos que 
por el personal acreditado y afec
to a dicho servicio les sea solici
tado, en cuanto resulte compati
ble con la prudencia obligada res
pecto al secreto de situacióc de 
fuerzas o a cualquier otro extre
mo que afecte al profesional.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

dieciocho días.
Maestro Armero, don Ramón 

Rodríguez Cabal, con destino en 
la Academia de Artillería e Inge
nieros, 8.000 pesetas a partir de 
1.® de septiembre de 1956, por 
abonártele tres meses y dieciocho 
días, según Orden circular de 9 
de marzo pasado, («Diario Ofloiah 
número 59).

1

Por la Junta de Defensa 
nal, Federico Montaner.

« *
Delación que se cita

desde I 
por 16

Mil quinientas pesetas, 
1.® de octubre de 1936, 
años de efdotividad en el empleo:

Capitán de Artillería, de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, 
don Juan Perteguer Valera.

Mil pesetas, por diez años de 
empleo, a partir de 1.® de agosto 
pasado:

Capitán de Ai «Hería don Carlos 
Fernández y González Longoria, 
de la Academia de Artillería e In
genieros.

Capitán de Artillería don José 
Riera Aiza, de la misma.

Teniente Artillería don Ricardo 
Arriero Gardlel, de la misma.

Teniente de Ingenieros don 
Fernando García Rodríguez, de 
la misma.

Mil pesetas, por diez años de 
empleo, a partir de 1.® de octubre 
de 1936:

Teniente de Artillería don Ca
milo Vázquez Gondaraz, Acade
mia de Artillería e Ingenieros.

Teniente de Artillería don José

el promedio de superficie de cada 
ejemplar de un mes, en un treinta 
por ciento como mínimun.

Artículo segundo. En el plazo 
de cuarenta y ocho horas a partir 
de esta fecha, fas Administracio
nes de los periódicos presentarán 
en la oficina do censura y para la 
aprobación del Gobernador, el
programa de adaptsoión 
plimiento de esta Orden.

Articulo tercero. Esta 
es de carácter transitorio.

Dado en Burgos a doce

y oum-

medlda

de sep-
tiembre de mil novecientos treinta 
y seis.— ídiguel Cabanellas.

ORDENES

Del 7 de septiembre de 1936 
123

La Junta de Defensa Nacional, 
por resolución de esta fecha, ha 
acordado declarar apto para el 
ascenso y conferir el empleo de 
Teniente, al Alférez del Cuerpo 
del Tren, disponible en la sexia 
División, don Feliciano Izquierdo 
Gallardo, el cual disfrutará en su 
nuevo empleo la antigüedad de 19 
de agosto anterior, surtiendo ©feo-

Del 8 de septiembre de 1936 
126 I

Dispuesto por Ordeu circular j 
de 9 de marzo de 1936 («Diario 
Ofieiab número 59), que los abo 
nos concedidos por otra de 7 de 
febrero último («Diario Ofieiab 
número 33), ^eugan validez para 
completar los cinco años neoesa 
ríos para obtener incremento de 
sueldo, la Junta de Def-nsa Na
cional ha resuelto rectificar el 
que venía devengando el personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Elército, segunda Sección, 
que a continuación se relaciona, 
al cual se le señala el que en la 
relación se expresa, por reunir 
las condiciones que determina el 
artículo 7.® de la Ley de 13 de 
mayo de 1932 («Colección LegiMa- 
tiva> número 272).

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

* * •
Relación que se cita

Picador militar, don Antonio 
Paredes Expósito, con destino en 
la Academia de Artillería e Inge
nieros, 6.000 pesetas, a partir de 
1.® de julio de 1935, en lugar del 
sueldo que se le fijó por Orden 
circular de 26 de noviembre de 
1935 («Diario Ofieiab número 
274), abonándosela tres mesas y

126
Las circunstancias actuales han 

impedido que los portadores de 
billetes kilométricos, de baños y 
demás de plazo fijo, hayan podido 
uti izarlos dentro de los plazos 
fijados en las distintas concesio
nes, y que otro» do itinerario de
terminado se vean imposibilitados 
a seguirlo, si bien pueden lograr 
llegar a sus puntos de destino por 
líneas y recorridos diferentes; y 
en su vista, esta Junta de Defensa, 
queriendo evitar los perjuicios 
que todo ello pueda irrogar a ios 
poseedores de los indicados bille
tes, se ha servido disponer que 
se proceda a prorrogar, con ca
rácter general, la validez de todos 
los indicados tdlletes expedidos 
antes del 18 de julio de 1936, por 
un plazo de tres meses, que se 
contará a partir de la fecha si
guiente a acuella en que finaliza
ba la correspondiente a cada uno.
Asimismo se autoriza a las Com-
paflías de Ferrocarriles para que
habiliten la utilización 
rridos distintos do loa

por reoo 
señalados

en los billetes, a aquellos de iti
nerario fijo, siempre que en los 
mismos se dé la circunstancia de 
haber sido expedidos antes de la 
fecha citada, de 18 de julio de 
1936.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Moiiianer.

127
La Junta de Defensa Nacional, 

a propuesta del excelentísimo se
ñor Jefe de la Flota Nacional, ha 
tenido a bien designar ai Capitán 
de Navio, don Francisco Basterre- 
che, para el mando del Crucero 
<Canarias>.

Por la Junta de Detenaa Nació* 
nal, Federico Montaner.

Del 9 de septiembre de 1936
128

Visto el certificado médico acre-
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dltativo d^ encontrarse en condi
ciones de prestar servicio el Co
mandante Médico, en situ ción de 
reemplazo por enfermo en Alge
ciras, don Servando Casas Fer
nández, la Junta do Defensa Na
cional ha acordado concederle la 
vuelta al servicio activo, quedan
do ©u situación de disponible a 
las ói deoes del excelentísimo se
ñor General Jefe del Ejército de 
Andulucla.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

129
La Junta de Defensa Nacional,

presión de pliegos de certiúcados, 
la Junta de Defensa Nacional ha 1 
Bcor'^ado hic€r exteasiva dioh« ! 
autorización s lá impresión d© ’ 
pólizas del Colegio de Huérfanos i 
de Médicos, ya que éstas son i 
complemento de aquellos certifi
cados.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

134
La Junta de Defensa Nacional 

ha resuelto conceder el premio 
de efectividad de 500 pesetas, a

Ppr ¿cuerdo de ja Junta de De 
fensa Naoiotïal, ee dispon© que el 
Secretari ciplométíoo d® segun
da clase, don Luis R-^ca de Togo- 
res y Pérez del Pnl^ian pase ton 
esta: fecha a prestar sus scrvi^'ios 
en el Gà*-ioete Diplomático ads 
crito a dicha JuotK.

Burgos, 3 do ag sto de 1936. 
—Por la Junta de Defensa Nado 
nal. Fed rico Montaner.

Por 'a Ju’jta de Defensa 
pal, Federico Montaner.

Pof acu rdo de la Junta de De
que elf nsit N ci >ní ', se dispone que el 

3 rx'-etario diplomático de tercera
el e, d- H Fernando Sebastian de 
Erioe^ pos© con esta fecha a pres
tar sus servicios en el. Gabinete 
Dip omático adscrito a dicha Jun- 
ts.

Burgo/18 de agosto de 1936 
Por la Junta de Defensa Nació* 

nah Federico Montaner.

por resolución de esta fecha, con 
flere el empleo de Teniente Mó*

partir de 1.° de aguato próxig]^ 
pasado, al OflcLl Segundo de Oti- 

t ciñas Militares, con destino en la

Por acuerdo de ia Junta de De
fensa Nac ocal se dispone que el 
Oficial de Administración civil de 
segúódá clf se, don Pedro Cuevas -

dieo al Alférez Médico, alumno e , 
la Academia de Sanidad Militar, ; 
don Enrique Badeater Ramos, por ; 
haber terminado con aprovecha- 

¿ miento las prácticas reglamenta
rias, debieudo continuar prestan
do servicio en el Regimiento da 
Transmisiones.

Por la Junta dj Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

130

Zai^buzo, con dealino ec Ja Di
rección G eneral de Marruecos y

BÜA.ia JUiVIDIVTU ---------------------- -,

Ciano D ez d^l Barco, por rontar. Colonias (Preaidenetn deL Consto 
unco años do antigü dhdx eu au . Miuiátros), paso pon esta Jecha 
empleo y htllarse comprendido J © pr6atar..8Uó «vryivis^LS en el Ga 
en la circular de 24 de junio de | bínete Diplomático, adscrito a di- 

: ohñ Junta.

sexta División Orgánica, don Lu*

1928 («Colección Legislattva>, nú
mero 253).

Por la Junta de Defensa Nacio-
nal, Federico Montaner.

Burgos 3 de agosto de 1936

Vista la instancia que 
"Ingeniero primero del 

Nacional de Ingenieios

0:6va el 
Cuerpo 

Agí óno

185
Visto el escrito del 

Almirante Jefe de la 
de Forrol, In Junt^

mos, don Mariano ¿Lozano Golás, 
con destino en la Sección Agro
nómica de Zaragoza, solicitando

í Nacional ha resuelto aprobar la 
i situación de disponibles gubt rna- 
i tivoí decretada por dicha Autori 
j did para los Jefes y Ofleia es de

Lá Junta de Defensa Nacional 
sy ha setvidí’ díspon r que el Se
cretario diplomá ico de primera 

- don Antonio de la Cierva y
. LeWjita^puqiie 4e Terranova, pase 

con está f ^a a prestar sus sérvi- 
eío .- n el G bínete Diplomático 
adsef-itóA Ja misífiy.

Burgos. 18 de agosto de 1936. 
—Por iH Junta d© Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

• »
Por acuerdo de la Junta de De-

Por la Juntado Defensa Nsoio > lenaa Nacional, se dispone que el 
nal. Federico Montaner. * Becretario de primera clase don,

’i * ? i J Vicente Taberna La tasa, pase a
I ♦ * . prestar sus servicios en el Gabi-

ËXCTOO. Sr. i For acuerdo de la Junta de De- ? n^te Diplomático afecto a dicha 
Navni r-feusa Nacional se dispone que ©H Junta.XKI -e f

segunda c.ase, D. Pedro Cuevas I FedéricdMóntaner.
Zarabí^zíT, con dt^siino eu J^’. Di

i la Armada, que figuran en U si 
I guíente relación, que eomifenza 

de D^feñsVÑactonrf^ i Herniida Beselie y
quede en eUuación de supernu- mina con don Macu^ Brañas 
morarlo, conforme a lo regulado j Cancelo. _
por el artículo 41 del Regiamente Por lo- J^U- ue Defensa Nacio- 
para la aplicación de la Ley de I Federico Montaner. 
bases de funcionarlos civiles de 7 | v- ,* *
, , - í Re;aeíon que se cttade septiembre de 1918. |

Por la Júnte de Drfensa Nació-| Capitán de Naví ;, don Pablo 
rtal, Federic<> Montaner. | Hîrmida 86^ ¡le, tu Lugo.

don Joa-

la excedencia voluntaria, H Junta

reooión Ganeral de Maejuccos y = 
Colonias (Presidencia del Conse
jo de Ministros), pase con ©ala fe 

hfl a prestar sus servici/ s en el
Gabinete Djoloroát’co» adscrito a 
dicha Junta, sin perdrr su condi
ción d^* funcionario 'xe 1« catada 
Dirección Gérerai • to Marruecos
y Oolouiía.

Bivgoaó de. agosto 4^ 1936. - 
Por la JuníA .d'^ DoUnsa Nac’Or 

nal, Fe»ieríce Montaner. ,

Del 10 de septiembre de 1936

Visto el resultado del expédiée 
te instruido por a falta muy gr^- 
ve de abandono- de d-sstino, Laí 
Auxiliar Mic»’’‘fonográfico de la 
Sección Agronómica do Zarsgczs, 
don Valentín Alegre Azn«r. la 
Junta de Defensa Nación;! ha 
acordado la separación definitiva 
del servicio del referido funcio
nario.

Por la Junta de Defensa Naoic- 
ua), Federico Montantr.

132

Capital Maqui istq, 
qufu Yarzí, Alniazábii, 
(Navar/a).

Teúiento Maquinista, 
Pantin Fernández, en

e

don Juan 
C-iahorra

Visto el resultado del expedien- groño). 
te instruido por la falta muy gra- ,

{ (Logroño).
I Teniente Maquinieta, don Juan 
i López D>fonte, e Ambedo (L - 
! grvñü).
I Segu ido M quinisU, don José 
ÍBínñttg Cancelo, en El Espinar 

(3 v->vi )
í Segundo M quinisfa, don An

tonio Ramoüde Baliúo, en Béj r 
(Salan-anos).

Tcrix^r Maqui<dsta, don '^Manu<d 
Br-’ñas Cancelo, en ¡’.Has o <Lo-

p/T abnerdo'-û^ la Jnnlv u* D^ 
1er sa Nacional se èispeee qu© el 
8 ' etnriñ ' hp'omâiuîo. D Refacl 
Romero y do Ferror^ ^nsfe con es- 
W F-fííbá a pfVMiîarsfS servit* is en 
el Gabinete Diplomático adscÁtt) 
a diëh ; Junta. M

Burgos 17 de agosto de 1936.
Por la Junta de Ddfensa Nadó 

feal, F* di>rioo vL tañer.

Por acuerdo de la Junta 
feesá Naoíonai se dispone 
S r 'íártn dipiñ«maiii^o áde

ve de abandono de destino, al 
Auxiliar Microfotogi'áfloo de la 
Sección Agronómica de Zaragoza, 
don Manuel Lázaro Grasa, la Jun
ta de Defensa Nacionai ba acor
dado la separación de^nitiva del 
servicio del referido funcionario.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

133
Como ampliación a la Orden 

de fecha 1 ® de los corrientes, en 
la que so autoriza al Colegio de 
MAdiooa de Burgos para la lm«

Gabinete Diplomático
Ror acuenlo de la Junta de De- 

f nsM N clonal se dispone que el 
Sebfétario diplomático de segun
da clase, donf 'GerKrdo Gasset y |
Novr ',paa8 con esta fecha a pres
tar shs 8*Tvicios on ‘ al Gabinete 
Diplomático adscrito a dicha 
Junts.

Burgos, 3 de agosto de 1936. 
—Poi ía Junta dé'Defélíaa Nacio
nal, Federico Montaner.

: 7 * *
La Junta de Defensa Nacional 

sp, ha servido disponer que el 8e- 
cr<*«ario diplomá^tcrt de segunda 
clase, don Manuel Orbea Bíardeu, 
püs^i a desempeñar su servicio en 
6: G bínete Diplomático afecto a 
là r4i:wa; n; ,

Bu’’go«, 29 de agosto de 1936. 
-—Por ia Junta de Defensa Nacio- 
md, Federico Montaner.

de De
que él 
rti gUI)

4«, n. A to ÍT» V*” Î ■ 
Benito, pase coh esta-fechaba 
prestar, tua afifvici- i^ en el G 6 - 
new Diplomático ¿«dsoiit'o a 
Junta.

B Ji gos 17 de de 1936.
Por la Junta de Def ensa Nátílo-

i

nal, F hIvUco Montan* er.

La Junta de Defensa Nacional 
ha seprdado, .qon esta fecha, que 
pase a prestar' sus Servicios si Ga
binete' Óíf'íomátioo afecto a dicha 
Jnntí, dofl j Margarita Salaverría 
Galarraga, Secretaria diplomática 
de tercí ra qí‘ se.

BaigosMé «septiembre de 1936 
—Por k? J^nÍA-Jp Defensa Nacio
nal, Federico Mor:tañer.

CIRCULAR
Viiia là ooflsüita elevada à esta 

Jñ tá d^ Défén^a Nacionat por el 
E^^hmo Sp.Geoftral de la octava 
Diviá óií, eobrv si un individuo del 
Cuerpo Cnrabiperi S que ha 
«urçpiMo la'eçji.d" qara el retiro de 
b: pa^ar a situación o conti 
nuar en actW eh tanto duren las 
circups an^ i^s actuales, la Junta 
d6 Defensa N cional ha resuelto 
Qife,J;o.do iqfiiylduo que ¿cumpla 

©dan r^la/péolar^, pase a situ* 
ación áé rotifírao coh arreglo alo 
que .Htcrmin.au la^ disposiciones 
vige^tcsi hwb óndoBS por el cuerpo 
o Unidad',aqu3 pertenezca la opor
. vMaat propu ; sia .de retiro a esta 
Jupia,iaçnmpMÛândôse a ella un 

I info me nëï primer Jêfé en el que 
«e àcr^^fl cuál ha «ido la conducta

_ , , r j TA <l#»M«6ir4áado ron respecto al mo-
Por acuerdo de la Junta de < ■ vj, pto donat dead*.' là inioia- 

fotPR Naoîova*. s-; diepou© quo el | . ,*^. ’̂
Secretaria Diplomático dp p ime- * Ppv la JuhfR de Dí f msa Nació- 

I fr c>se, D Jo ó Miaría Bermejo 1 al, F Montrer.
’ Gómez, paso con estai fe ha a,l O/îc/aîi dé,fa Junta de

t'r s ’̂ar sdr-deios on t el G’ D jensá ^íaciontil d¿ Espaiía.^ 
* rA Dip!o>eátlco adscritc^ R dicha/ Idd^ septiembre de
Junta. t" _______

Burgos 18 de agosto de 1^56? iMF. DEt COMKROIO.-^LOGROÑO
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